
Proceso: Verbal De Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Juan Jose Muñoz Tayaque, Lorena Eliza Tayaque Duque, Juan Camilo Tayaque  
Duque, Luz Marina Duque De Tayaque, Jose Aldemar Tayaque Villa 
Demandado: Luis Carlos Valencia Tombe, Grupo Integrado De Transporte Masivo S.A., Mapfre  
Seguros Generales De Colombia 
Radicación: 760013103019-2023-00080-00 

CHE 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023 
 
Me permito dejar constancia de que no fue posible publicar este Auto en una fecha 

más próxima a su elaboración, debido a los ataques cibernéticos que sufrieron las 

páginas de internet de la rama judicial, que imposibilitaron la publicación de estados 

virtuales en el micrositio del Juzgado, y en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-

12089 del 13 de septiembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura, con el 

que se dispuso la suspensión de los términos en todo el territorio nacional desde el 

14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive.  

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 31 03 019-2023-00080-00 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

A fin de continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que se descorrió 

traslado a las excepciones de mérito y a las objeciones al juramento estimatorio, el 

Juzgado obrando acorde de lo dispuesto en el artículo 372, 373 del Código General 

del Proceso,  

RESUELVE:   

      

PRIMERO: CÍTESE a las partes del del presente proceso para que concurran al 

litigio con sus apoderados judiciales a la AUDIENCIA INICIAL, de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso. En la audiencia se surtirán las 

siguientes etapas: conciliación, interrogatorios de parte, decreto de pruebas, fijación 

de audiencia de instrucción y juzgamiento. 

Para tal efecto, se señala el VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA, y se precisa que la 

audiencia en cita se adelantará de manera virtual a través de la plataforma LIFE 

SIZE. 
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CHE 

PREVENIR a las partes que en caso de decidirse darle continuidad a los postulados 

del Art. 373 ibidem, LOS TESTIGOS QUE HAYAN SOLICITADO deben concurrir a 

la audiencia en la fecha y hora indicada, para recibir su declaración. (Artículos 78 

Num.8 y 11 del C.G.P. y Art. 217 ibidem). 

SEGUNDO:  Se les solicita a las partes aportar los correos electrónicos 

actualizados, así como el de los testigos que hayan solicitado, en el término de dos 

días contados a partir de la notificación de este proveído (art.117 CGP) a fin de 

enviar el vínculo de acceso al expediente y el protocolo de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 151 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 
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